
 

 

 

 
 

Nº Expediente: PASA/ 03 / 2020 

Nº documento: 6.1 

 
RESOLUCIÓN 21/2020 ACLARATORIA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL LOTE 

2 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA/03/2020 
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Con fecha 07/10/2020 se publicó en el Perfil del Contratante de FIFEDE en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público del Estado el anuncio de licitación y los pliegos 

del expediente de contratación PASA/03/2020-Camapaña de publicidad de subvenciones para el 

mantenimiento del empleo tras la crisis del Covid-19. 

SEGUNDO. Se ha constatado que en la ponderación de dos de los criterios de adjudicación del 

lote 2 existe un error de carácter aritmético. 

 

RESUELVO 

 
PRIMERO. Corregir los errores de carácter aritmético en los criterios de adjudicación del lote 
número 2 del contrato PASA/03/2020, quedando los mismos de la siguiente manera. 
 

 
SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el Perfil del Contratante en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público del Estado 
 
 
Lo manda y firma la Presidenta del patronato de FIFEDE en Santa Cruz de Tenerife,  

 
 

 
La Presidenta del Patronato de FIFEDE 

 
 

Fdo. Carmen Luz Baso Lorenzo 

CRITERIO DEFINICIÓN PUNTUACIÓN PONDERACIÓN 

Oferta económica Mejor oferta económica Hasta 5 puntos (Mejor oferta/oferta a valorar) x 5 

Inserciones en prensa Número de inserciones Hasta 60 puntos 
(Oferta a valorar/Mayor nº de 

inserciones) x 60 

Audiencia prevista GRP previsto 

 

Hasta 30 puntos 

 

(Oferta a valorar/Mayor nº de GRP) x 

30 

Cláusulas sociales 

Mejora de las condiciones salariales de los/as 
trabajadores/as de la empresa por encima 
del convenio colectivo sectorial y territorial 

de aplicación 

Hasta 5 puntos 
Si se cumple con esta cláusula se 
otorgará una puntuación de cinco 

puntos 

Firmado:

Firmas

La auntenticidad de este documento se puede comprobar introduciendo el código
4E9D761399A5B53DC9808BA473B5BDC0  en la siguiente dirección https://sede.fifede.org/ de la Sede
Electrónica de la Entidad.

 CARMEN LUZ BASO (R: ) ( Presidenta del Patronato ) 14/10/2020 10:46
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